
ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE EMBARMAR 5A 

(uuplienúo con ms finconez se Comisario de FRANCUSA 5AÁ. para laz que fu 

dexgusda por la fuata General de Socios y en cow linaienta de lo dispuesto en los 
estatutos y la ley de Compañias, meez grato mforsaarles que e revisado el Balance 

y el Estado de Perdida: y Ganancias de la Compañia po te = 31 de Diciembre 

  
Piamonte Y EAN 
“ay dyidia, ¿2% á 30 UT Sui 

 



PURI 

AsMorez 

SUPE RINTENDERNCÍA DE COMPANIAS 

Por medio del presente tengo a a bien combi car a usteñes 2 

reprezentantes legales dela compañias FRANCOSAS 4.2 

Sguientez 

  

E DEADMINISTEADOR 

adnunistadores o 

. 2 la presente fecha =on loz 

 


